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Art. 11. El Servicio Agronómico de !a región reclamará en *as épocas que 
determine relaciones de las siembras verificadas en los campos de demostración, 
del estado de los cultivos, de las operaciones hechas, abonos empleados etc., etc., 
para formar Juicio acerca del modo como se han cumplido las instrucciones dadas 
y para modificarlas en anos sucesivos si la experiencia lo aconsejara. Además es
tudiará un plan de visita de inspección para comprobar, en el mayor número posi
ble de campos, esos mismos datos. Aprovechando las visitas de inspección, el per
sonal del Servicio Agronómico explicará sobre el terreno las ventajas de las 
prácticas empleadas, los inconvenientes de ciertas rutinas y cuanto le aconseje su 
celo por el progreso agronómico y pecuario. 

Art. 12. El Servicio Agronómico oficial dispondrá el medio más adecuado de 
utilizar la maquinaria agrícola en estos campos de demostración, á fin de divulgar 
hasta donde sea posible su manejo y sus ventajas. Igualmente procederá con las 
semillas selectas ó de plantas nuevas que convenga cultivar. En todo caso, cuando 
se den semillas gratuitas á los encargados de los campos tendrán obligación de 
devolver una cantidad doble de la recibida, de la misma clase, á fin de contribuir 
á la extensión de los nuevos cultivos. 

Art. ÍS. Llegada la época de recolección de cada planta se procederá escru
pulosamente á la apreciación de la cosecha y á la valoración de los productos, si
guiendo en cada caso las instrucciones que se dicten. El encargado del campo hará 
así un balance de gastos é ingresos y rendimiento del cultivo, que estará á dispo
sición del público. Todos los productos quedarán á beneficio del encargado del 
campo, salvo lo dispuesto en el art. 12 sobre devolución de semillas. 

Art. 14. Los Ayuntamientos designarán en cada Municipio el terreno que ha 
de destinarse á campo de demostración agrícola. El terreno deberá reunir las con
diciones que se estipulan en los artículoz 2." y .3." de este decreto; podrá ser propio 
del Ayuntamiento, arrendado por el mismo ó cedido por particulares. A fin de de
mostrar el efecto de una fertilización sistemática y de ciertas alternativas, cada 
campo ha de ser destinado á este mismo objeto por lo menos durante seis años. 
Los contratos de arrendamiento por los Ayuntamientos ó la cesión que se haga, 
durarán el plazo mínimo indicado. 

Art. 15. Cada campo será subvencionado por lo menos con 200 pesetas anuales 
para las mejoras que sea preciso introducir en el cultivo, y adquisición el primer 
año de pluviómetros y termómetros. Cuando esta cantidad sea insuficiente para 
cumplir las instrucciones recibidas, el encargado del campo suplirá lo que falte, de 
lo cual se indemnizará siempre con los productos del cultivo. La cuantía de la sub
vención podrá modificarse en años sucesivos si se demostrara su conveniencia. 

Art. 16. La subvención se pagará en la forma siguiente: 
a) En las agrupaciones que se formen con pueblos de menos de 750 habitan

tes, el Estado satisfará las 200 pesetas de subvención. 
b) En los pueblos con 760 ó más habitantes, hasta 1.500, el Estado satisfará 

100 pesetas anuales, y ei Ayuntamiento respectivo las otras 100. 
c) En las poblaciones con más de 1.500 habitantes, la subvención será satis 

fecha íntegramente por el respectivo Ayuntamiento. 
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